
tos y el pn:sible aniquilamiento de la chllizaci6n,
y la paz y la seguridad paralos.hombres, muje
ras " niiios de todo el globo. Tratemos de demos
trar_ mundo que merecemos esta confianza.

Deseo dirigir algunas palabras al p6b!co aquí
presente y en todas partes. No se sienta desen
gañado, no Sl:! desanime y no desespere del Con
sejo de Seguridad. Reouerde que este argano ape
nas si está en sus primeros pasos y que son ine
vitables las dificultades de todos los comienzos.

Estoy seguro de que' todos mis colegas y los G<l
biernos que representan, coinciden conmigo al
prometer que no se ahorrará esfuerzo alguno por
que este 6rgano sea el principal instrumento pa
ra el mantenimiento de la paz en la tierra.

Finalmente, agradezco a mis colegas la indul
gencia y paciencia de que han dado muestras du
rante el perrodo en que he tenido el honor de pre
sidir el Consejo de Seguridad.

Se lev.anta la sesi6n a las 13.05 horas. 64.

CUADRAGESIMOSEGUNDA SESION
Celebrada en Hunter College, Nueva York,

el viernes 17 de mayo de 1946. a las 11 horas.
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forzosamente que ser dificil. Además, nuestra
Organizaci6n es muy joven. Al propio tiempo
que tiene que hacer frente a las granáes dificul
tades de la aituaci6n internacional, ha de orga
nizarse y crear no s610 un reglamento, sino tam
bién tradiciones, unos hábitos de cooperaci6n y
confianza mutua que son requisitos previos in
dispensables para su buen funcionamiento.

Por representar yo aquf a uno de los parses
del viejo continente, a una de las naciones que
han experimentado en la forma más cabal los
horrores de la guerra y de la ocupáci6n enemi
ga, .la privaci6n de las cosas más necesarias pa
ra la existencia y, sobre todo, la falta de _";er
tad y de independencia nacioíll8.1, creo que puedo
expresar, en nombre de todos los pafses lacera
dos por estos cuatro años de guerra, la angus
tia de los pueblos ante la situaci6n en que toda
vía hoy se encuentra el mundo y la esperanza
que depositan en las Naciones Unidas.

Est:i. angustia de los. ~ueblos, Asta esperanza
C1,1.1ó depositan en no&otros, este apoyo de laopi
ni6n mundial debe ser, y estoy seguro que lo se
rá, el sostén que necesitamos para continuar,
superando uno tras otro los óbstáculos, la tarea
que se nos ha confiado.

Los ideales de la seguridad colectiva y de la
solidaridad internacional fueron puestos·al ser
vicio del gran esfuerz.o comtin con el que logra
ron la victoria las Naciones UnidaE. Esos idea
les no se disiparon con el fin de las hostilidades
ya que ellos inspiran esa emulaci6n internacio
nal en la lucha contra el hambre que en este mo
mento asegura a las poblaciones necesitadas de
Europa y de Asia el trigo producido enlas Amé
ricas y en la Uni6n de Rep'liblicas Socialistas
Soviéticas. Es nuestro deber manteneryfomen
tar cada vez más este espíritu de colabora, i6n.

Asumo la presidencia del Consejo encondicio
nes difrciles, ya que he de emprender esta ta
rea en el momento mismo en que participo por
primera vez en el Consejo de Seguridad y tengo
muchísima menos experiencia que el resto de los
representantes. Confro en que la indulgencia y
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Presidente: Sr. A. PARODl (Francia).

62. Alocución del nuevo Presidente

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bral:lil
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Parses Bajos, Po¡mria,
Reino Unido de Gran Bretaila e Irlanda del Norte, Unipn de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

61. Orden del dra provisional (documento
5/60)

1. Aprobaci6n del orden del día.
2. Informe dirigido al Presidente del Consejo

de Seguridad por el Secretario General, rela
tivo a las credenciales del representante de
Francia en el Consejo de Seguridad (docu
mento S/59).

3. Informe del Presidente del Comité de Exper
tós relativo al reglamento del Consejo de Se
guridad (documento S/57)1/.

4. Carta de fecha 10 de mayo de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante
de los Estados Unidos de América, referen
te al examen de las solicitudes de admisi6n
en las Naciones Unidas (documento S/56).

El PRESIDENTE (traducido del francés): No
puedo oC'l1par la presidencia del Consejo de Se
guridad sin antes expresar a :t1Ú predecesor,
.~l Bajá Afifi, ;el profundo aprecio de toitos los
miembros del Consejo por la autoridad, compe
tencia y cortesía que ha puesto de manifiesto en
el ejercicio de las funciones que yo voy a de
sempeñar a partir de hoy.

No puedo ohidar que representa a un país que
vi6 al invaf:,or enemigo llegar hasta las puertas
de su capital y que en el suelo de Egipto se con
centraron los ejércitos que habían de liberar
en su Ma al continente africano.

Con la autoridad de que gozan su persona y
funciones, mi predecesor expres6 ayer las gra
vfsimas dificultades qon que tropiezan las Na
ciones Unidas. Pero, replicándose a sí mismo,
manifest6 seguidamente su esperanza en el por
venir de las Naciones Unidas. Por mi parte, no
ignoro las responsibilidades que nos incumben.
,En un mundo que acaba de salir de una guerra
terrible y que trata, penosamente, de recuperar
SU equilibrio, la tarea de la Organizaci6n tiene

11 Véase Actas OOcJales del CODsejo de Seguridad. Primer
Año, Primera Serie, Suplemento No. 2, anexo ld.
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la colaboraci6n de ustedes me facilitarán este
mandato, de c.lyas graves responsabilidades ten
go plena conciencia. Apenas si creo necesario
afirmarles que haré cuanto esté a m~ 'l1cance
para cumplirlo satisfactoriamente.

63. Aprobnci6n del orden dei día
Queda aprobado el ordan del dta.

64. Informe del Secretario General re!a
tivo a I(dS credenciales del represen..,
tante de Francia en el Consejo de Se
guridad

Queda aprobado el informe.

65. Informe del Comité de Expertos rela
tivo al reglamento del Consejo de Se
guridad

Por invitaci6n del Presidente, el Sr. Saba, Pre
sidente del Oomit~ de Expertos, toma abiento a
la Mesa del Consejo

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): En nombre de la delegaci6ndel
Reino Unido aeseo manifestar que aceptaré las
disposiciones relativas a la admisi6n de nuevos
miembros propuestas por el Comité de Exper
tos. Tales disposiciones gozaron¡ de apoyo casi
unánime en tal Comité. Las considero apropia
das y me parece que se atienen R las nqrmas
de la Carta.

Ayer oí con gran interés y respeto la exposi
ci6n del representante de Australia. Por supues
t estoy de acuerdo con él en que la Asamblea
está interesada en esta cuesti6n. En efecto, la
Asamblea es el 6rgano que en tUtimo término,
concede la admisi~n a un nuevo Miembro y es
obvio, por lo tanto, que d::;be estar interesada en
este problema. Pero no creo que ni siquiera el
propio Sr. Hasluck niegue que en este asunto el
Consejo tiene una responsabilidad especial, cla
ramente enunciada en la Carta. Es evidente que
la Asamblea no puede admitir a un nuevo Miem
bro sin que éste haya sido propuesto por el Con
sejo. Es decir que no puede aprob:;,"sfl la ?dmi
si6n sin previa recomendación del Consejo. Es
suficientemente claro que la recomendaci6n es
una condici6n indispensable, sin la cual un can
didato no puede ser admitido como Miembro de
las Naciones Unidas.

Por consiguiente, considero que el represen
tante de Australia va demasiado lejos cuando
afirma que el Consejo 5610 tiene un interés li
mitado en el asnnto.

En el curso de su intervenci6n, el represen
tante de Australia manifest6 que cualquier re
comendaci6n del Consejo de Seguridad relativa
a la admisi6n de un nuevo Miembro solamente
puede referirse ~ los aspectos que interesan a
la seguridad. Tengo mis cfudas acercade la exac
titud de esta a.firmaci6n. Véase, por ejemplo, el
Artículo 97 de la Carta: "El Secretario General
será nombrado por la AsambleaGeneral a reco
mendaci6n del Consejo de Seguridad".

Es evidente que al hacer este tipo de reCOmen
daci6n, el Consejo no ha de tenerencuenta sola
mente consideraciones de seguridad, ya que las
obligaciones del Secretario General están rala
cionadas con todas las actividades de las Nacio-

~es Unidas. Acaso sea todavía más sugestivo el
Artículo 6 de la Carta, al disponer que, "Todo
Miembro de las Naciones Unidas que haya vio
lado repetidamente los Principios contenidos en
esta Carta podrá ser expulsado de la Organiza
ci6n por la Asamblea General a recomendaci6n
del Consejo de Seguridad". También aquí es de
suponer que el Consejo de Seguridad no puede
limitarse a recomendar la expulsión exclusiva
mente por razones de seguridad. Por lo menos
ésta es la interpretaci6n que yo le daría.

Por tanto, considero que el representante de
Australia ha ido· un poco lejos en su argumenta
ción sobre este punto. Nadie negará, por supues
to, que la Asamblea puede libremente debatir
cualquier cuestión que desee. Por consiguiente
en mi opinión, la Asamblea tiene perfecta liber
tad para proponer, si así lo desea, la admisi6n
de un determinado candidato. Puede considerar
los méritos de dicho candidatoy hacer recomen
dacionesal Consejo y no creo que haya pOBibi
lidad de impedírselo. La Asamblea tiene a este
respe~;to absoluta libertad. En tal caso, el Con
sejo tendrá que considerar la cuestión y hacer
una recomendaci6n sobre la admisión del can
didato. Pero creo, lo repito, que el represen
tante de Australia h..'t ido demasiado lejos al
trazar el procedimiento que a su juicio sería
deseable y len vütud del cual toda solicitud re
cibida por el Secretario General habría de ser
remitida automáticamente por éste a la Asam
blea, en primer término. Esto sigÍrlficarta que
la Asamblea sería la primera en adoptar su
decisión en todos los casos. Después tendría
que remitir la solicitud al Consejo, el cual de
bería deliberar al respecto y podría estar o no
de acuerdo con la Asamblea. En todos los casos
habría un doble debate.

Esto me parece bastante poco práctico, yaque,
como dije antes, uma condición indispensablepa
rr la admisi6n del candidato es el consentimit>n
to del Consejo, es decir sudecisión de recomen
dar la solicitud. Lo más práctico es pues ase
gurarse en primer término de si se satisfacedi
cha condición. Cualquier solicitud asírecomen
dada ha a'3 i:r, por supuesto, a laAsamble::t para
su tieC'isi6n definüiva. La Asamblea sigue Sien
do el árbitro final. Pienso que se complicaría la
cuestión si toda solicitud hubiera de ser objeto
de un doble debate. Comoya he dicho, nadiepue
de negar que la Asamblea tiene derech.o a pedir
al Consejo que estudie la solicitud de un deter
minado candidato; pero establecer COmO norma
que todas las solicitudes han de ser considera
das en primer término por la Asamblea, me pa
rece, por as! decirlo, muy poco práctico Y no
lo creo en absoluto necesario. Por lo tanto, apo
yaré la aprobación de los artículos propuestos
por el Comité de Expertos.

El representante de Australia haplanteadouna
cuesti6n al afirmar que no le complacía mucho
el procedimiento de referir las solicitudes de
adlnisi6n.3o una comisión reunida en sesi6n pri
vada. No hay ningunadisposici6n del reglamen
to que examinamos en cuya virtud las reuniones
de la referida comisi6ndebancelebrarse a puer
ta cerrada y no creo que ello tenga que ser ne
cesariamente. así. Por lo demás, se tratade una
cuestión de importancia Secundaria en relaci6n
con la cuesti6n pr.in~ipal. Como ya he dicho, vo
taré por la aprobación de los art!cuIos que se
nos han presentado.
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Sr, GROMYKO (Un.i6n de Repl1blicas Socialis
tas Soviéticas){traducido del inglés): Deseo ha
cer una observaci6n muy breve. Considero que
la recomendaci6n del Comité de Expertos es
acertada. Pienso que la Carta de las Naciones
Unidas no rleja duda alguna acerca de que la de
cisi6n de admitir a un nuevo Miembro en la Or
ganizaci6n puede ser adoptada s610 si los dos
6rganos másirD_portantesde las Naciones Uni
das, es decir el Consejo deSeguridady la Asam-

Por otra parte, mientras el Consejo de Segu
ridad funciona continuamente, la Asamblea. Ge
neral s61a se re'line en sesiones anuales regul3.~'

res y en las sesiones especiales previstas en el
Artrculo 20. Por tanto, es evidente que para
apresurar la admisi6n de nuevos Miembros con
viene que sea el Consejo de Seguridad el que
con.3idere las solicitudes de admisi6n, antes de
las sesiones de la Asamblea General. Si no se
aproba""a este procedimiento, podrfa muy bien
ocurrir que pasara un año, y aun más, entre la
fecha en que se presentase una solicitud de ad
misi6n y la fecha en que la misma se aprobase o
rechazase, ya que no es probable que el Conse
jo de Seguridad pueda en todos los casos llegar
a una decisi6n mientrB.s se halla reunida la
Asamblea General. Desde un punto de vista prác~
tico y en circunstancias normales habría poca
diferencia entre ambos métodos. Sabemos que
en cualquiera de los dos casos se exige el vo
to afirmativo de siete miembros del Consejo,
inclu!doa todos 101" miembros permanentes, pa
ra que un Estado pueda ser admitido como Miem
bro de las Naciones Unidas.

Es evidente que los artículos propuestos pa
ra la admisi6n de nuevos Mi.embros se refieren
exclusivamente al procedimiento que debe seguir
el Consejo de Seguridad. Tales disposiciones no
tratan de inmiscuirse, ni podrran hacerlo en
las atribuciones de la Asamblea General para
aprobar, el reglamento que le parezca más ade
cuado, de conformidad con la Carta.

En mi opini6n, el párrafo 2 del Artrculo 4 es
claro. Esa fué también la opini6n predominan
te en la reuni6n de la Comisi6n Preparatoria de
Londres, como ha señalado de manera conclu
yente el representante de China. Sin duda, los
representantes de las Naciones Unidas interpre
tan el Artículo 4 en la forma en que lo ha hecho
el Comité de EJ>.-pertos en el capi'tulo X del re
glamento qu.e estamos considerando. Más aun,
el hecho de que este reglamento no sea todavía
definiiivo, nos permitimos aprobarlo sinperjui
cío de una decisi6:a ulterior de revisarlo, te
niendo en cuenta la experiencia y consultando
con la Asamblea General en su pr6ximo perío
do de sesiones, si fuera necesario.

No creo que el capítulo X, talcomo está redac
tado, implique que el Consejo de Seguridadusur
pa atribuciones de la Asamblea General, cuyo
importante papel dentro de nuestra Organiza
ci6n mi Gobierno desea proteger y ensalzar. Con
las reservas que acabo de formular, estoy dis
puesto a votar a hvor del capítulo X, tal como
está redactado.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Deseo replicar a algunas de las observa
ciones formuladas a mi propuesta, pero si al~

gG.n otro representante desea hablar al respec
to, le cederé con sumo gusto la palabra.

Y·--·· .
. Véase Informe dela Ccmisi6nPreparatoria ce las Naciones

Unidas. pág. 18.
_:Y Véase Documents .ní the United Nl\tiOlls Conference on
JnternatioDal OrganizatioD, tomo 3, Dumbarton Oaks. pág. r",

Sr. de la COLINA (México) (traducido del in
glés): La delegaci6n mexicana:Como la mayor
parte de las delegaciones latinoamerican~sque
estuvieron presentes en la conferencia de San
Francisco, defendi6 el principio de carácter
universal de las Naciones Unidas·Y. En dicha
Conferencia también nos esforzamos por am
pliar y robustecer la importancia del papel de
la Asamblea General. Por esta raz6n podrra
baberse esperado que la reserva formulada por
el representante de Australia contaseconnues
tro apoyo. Sin ·embargo, no es asr, aunque mucho
me hubiera complacido coincidir con ~l.

En. virtud. del pár-rafo 2 1el Artículo 4 de la
Carta se confiere a: la Asal lblea General la fa
cultad de decidir sobre la cuesti6n de la admi
si6nde nuevns Miembros, pero esa Jacultadde
pende de la recomendación del ConsejodeSegu
ridud~ Esta disposici6npodrá no responder a
nuestros deseos, pero es el texto de la Carta.
tal como fu~apr()bado.en d<,:lfinitIva<

El Sr. QUOTai-chi (China) (traducido del in
glés): Estoy plenamente de acuerdo con las ob
servaciones que acaba de formular el represen
tante· del Reino Unido.

Hay otro aspecto que deseo agregar, haciendo
referencia al reglamento provisional de la A
samblea General, y especialmente al artrculo
106 Y/que dice: "Si el Co~sejo de Seguridad re
comienda al Estado que solicita ingreso, la
Asamblea General considerará si el solicitante
es un Estado pacífico, y si está capacitado y dis
puesto a cumplir con las obligaciones que impo
ne la Carta, y decidirá, por una mayorra de dos
terceras partes de los. miembros presentes y
votantes, si acepta o no la solicitud".

De acuerdo con la redacci6n de este artrculo,
es evidente que la Asamblea General interpreta
el Artículo 4 de la Carta en el sentido de que la
decisi6n de la Asamblea General relativa a la
admisi6n de un candidato si bien no ha de ser
prejuzgada por la recomendaci6n del Consejo de
Seguridad, tiene que ser, entodo CRBO, posterior
a ésta. Esto se desprende de la forma en que es
tá redactad!' el Artículo que acabo de citar que
establece que: "Si el Consejo de Seguridad re
comienda etc.". Por lo tanto, el uso de este giro
condicional indica claramente el deseo de la
Asamblea General de considerartinicamente una
solicitud cuando haya sido recomendada por el
Consejo de Seguridad. Resulta evidente, además,
segtin esta redacción, que si el Consejo de Segu
ridad no formula ninguna recomendaci6n, la
Asamblea General no puede, por propia iniCIa
tiva, proceder al examen de la solicitud de ad
misi6n.

Creo que ésta es la única interpretaci6n co
rrecta del papel conjunto del Consejo de Segu
ridad y la Asamblea General en la admisi6n de
nuevos Miembros en la Organizaci6n. Por 10
tanto, opinamos que deben ser aprobados los ar
tfculospropuestos para la admisi6n de nuevos
Miembros por el Comité de Expertos.
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tura y funcionamiento del conjunto de la Organi
zación.

No deseo responder a los argumentos que se
han formulado en contra del punto de vista que
desarrollamos ayer, porque en esta etapa del
debate ello no sería oportuno. Quiero comentar
solamente una observación hecha por el repre
sentante d(=! la China, quien después de citar el
artículo 106 del reglamento provisional de la
Asamblea General, ha afirmado que dicho artícu
lo dispone qll.e la decisión corresponde a la
Asamblea General y que al mismo se atienen las
recomendaciones formuladas por el Comité de
Expertos al Consejo de Seguridad.

Pero por lo que recuerdo de las circunstan
cias concretas en que se redactó dicho artículo
106 y por mi lectura del artículo, en su forma
actual, creo que el mismo deja,deliberadamen
te, sin resolver esta cuestión; y como dije en
mi inter:vención de ayer, el hecho de haberlo de
jado sin" resolver, no significa que la Asamblea
General haya abandonado el asunto en manos del
Consejo de ~;';'g".u'idad, sino simplemente que la
cuestión se ha aplazadoparaunexamenulterior.

Dicho esto, deseo señalar los términos concre
tos del proyecto de resolución que presenté al
Consejo en su 41a. sesión. Supongo que todos
los representantes tienen el texto en 8U poder.
La resolución propone simplemente que se apla
ce ~l estudio del capítulo X del proyecto de re
glamento. Seguidamente se sugiere la convenien
cia de celebrar cOD.sultas entre la Asamblé}aGe
neral y el Consejo de Segurldad a. fin de que a
comienzos de septiembre de 1946, ambos órga
nos puedan adoptar las dispoE: iciones pertinentes
para la admisión de nuevos Miembros.

No pedimos, ni hemos pedido en ningún momen
to, que se acepte de inmediato nuestra opinión.
Tampoco soItcitamcs en dicha resolución que el
Consejo de Seguridad ab~M.one las recomenda
ciones .hechas PO¡" la mayoría del Comité de
Expertos. Nos extendimos en la exposición de
nuestros puntos de vista por parecernos nece
sario justificar nuestra prolongada oposición
a esos artículos. No deseamos que se los acep
te de ir.:unediato ni queremostampoco que el Con
sejo de Seguridad retire su apoyo al capítulo
X que ha sido aprobado por la mayoría del Co
mité de Expertos.

La única propuesta que hacemos en este mo
mento es que, teniendo en cuenta que estacues
tión de la admisión de los nuevos Miembros in
teresa por igual al Consejo de Seguridad y a la
Asamblea General, y que el Consejo de Seguri
dad no el3 el único órgano autorifl.:ado para fijar
el procedimiento en este asunto,. debe liplazar
se la consideración de este asunto hasta que el
Consejo haya tenido oportunidad de cambi&rim
presiones con el organtsmo' pertinente de la
Asamblea General.

Nuestro objeto es que este reglamento, aprO'""
bado por li:l. mayoría del Comité de Expertot!.
sea examinado por el Subcomité.designadopor
la Asambl'8& general para estudiar BU. propia
reglamentación. Dicho Subcomitépod';:'ía comen
tario y recomendlU" a la Asamblea General las
disposiciones pertinentes sobre el mismo asun
to; asimismo, si loconsidera",aconveniente.ha
ría observaciones al Comité de Expertos del
Consejode Seguridad acercadel eontenidode ta~
les artículos.
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El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿Al
guien desea formular otras observaciones?

El párrafo 2 del Artículo 4 de la Carta di(""
10 siguiente:

"La admisión de tales Estados como Miem
bros de las Naciones lTnidl!.s se efectuará por
decisi6n de la Asam.blE;a General a. recomenda
ción del Consejo de Seguridad. fl

Subrayo las palabras na recomendación del
Consejo de Seguridadn• Esto significa que la
Asamblea General no puede adoptar una reso
lución sin la recomendaci6n del Consejo de Se
guridad.

El representante de Australia sugiere que la
Asamblea General considere la solicitud de ad
misión de un nuevo Miembro antes de recibir
la correspondiente recomendación del Consejo
de Seguridad. Pero qué objeto tendría que la
Asamble~t General considerase tal solicitud de
adraisión, si no puede adoptar una decisión sin
haber recibido previamente la recomendación
del Consejo de Seguridad. Carece de sentido que
la Asam.blea General considere una solicitud de
admisión antes de la recomendación del Consejo,
puesto que no puede adoptar una decisión sobre
dichas solicitudes. Lo repito: carece de sentido.
De conformidad con laCa.l7ta,laAsambleaGene
ral puede considerar una solicitud de admisión
cuando ésta va acompañada de la correspondien
te recomendación del Consejo de Seguridad. EL.
mi opinión, la Carta no deja ningwla duda acer
ca del procedimiento fundamental que ha de se
guirse al considerar una solicitud de admisión
en las Naciones Unidas. Este debe ser nuestro
~unto de partida al estudiar la recomendación
que el Comité de Expertos ha sometido al Con
sejo de Seguridad.

Por ello, considero acertadadicha recomenda
ción, y creo que los miembros del Comité de
Expertos han actuado de acuerdo con las di.spo
siciones de la Carta. Han procedido correcta
mente, ya que cualquier otra solución hubiese
estado en contradicción con laCarta. Pienso que
los Arlí~ulos correspondientes de la Carta, es
pecialmente el Artículo 4, nos proporcionan el
fundamento suficiente para concluir que la re
comendación del Comité de Expertos es correc
ta y plenamente justüicada.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Nuestra delegación agradece la atención
que se ha prestado a las· observaciones que ayer
hicimos en su nombre. Considero que el debate
ha sido a .lavez interesante y f:r.uctífero, en es
te período de formación de las Naciones Unidas,
y que ha coutrihuido a aclarar lus puntos de vis
ta del Consejo de Seguridadrespectoala estruc~
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blea General, adoptan decisiones análogas. Nin
gdn 6rgano de las Naciones Unidas, por separa
do, ni el Consejo de Seguridad ni la Asamblea
General, puede decidir por sr mismo la cuesti6n
de la admisión de un nuevo Miembro. La deci
si6n será válida s610 en el caso de haher sido
adoptada simultáneamente por el Consejo de Se-
guridad y la Asamblea General. Creo que la Car
ta de las Naciones Unidas no deja dudas a este
respecto. Las disposiciones pertinentes sonab
solutamente claras. Más todavía, la Carta no deja
ninguna duda acerca del procedimiento funda
mental que ha de seguirse al considerar las
solioitudes de admisi6n en las Naciones Unidas.



t
t

o

s
1

re
ra
ca

ac
ta
sol
os
Co
tal
pr
un
to
de

l· ~.

;"..

mité de Expertos. La votación que acaba de rea
lizarse mueg~ra que el Consejo aprecia cabal
mente su labor y la del Comité de Expertos.

66. Proyee:tode resoluc!ÓI1 de los Estados
Unidos relativo al examen de Iqs soli
citudes de admisión

Sr~ STET'l'INIUS (Estüdofl Unidos deAm~riea:)

(traducido del inglés): Deho comentar somera
mente el proyecto de resoluci6n que presenta
mos hace varios días. Pero antes de referirme
a ellos, deseo asociarme a la declaración for
m:A~a\lapor nuestl'o Pxesidente y felicita!" alSr.
Baba, representante de Egipto, por la excelen
te presentación del reglamento provisional, y
también a: los restantes miembros del Comité
de Expertos que en las últimas semanas han
cnnsagrado tantos días y tantas noches aprepa
raT.' dicho reglamento que, como Uds. recorda
rán, comenzamos ya a examinar el mes de agos
to del pasado año, en Londres.

El proyecto de resolución que deseo comen
tar brevemente ha sido distribuido en el docu
mento S/56. Todos ustedes 10 tienen en su po
der. Desde los tr8bl1~capreparatorios de laCar
ta se reconocí(: ~I.l.e debía: estipularse alguna
disposición relativa a la a~sión en la Orga
nización de aquellos Estados que originariamen
te no fueron Miembros de las Naciones Unidas,
esto es, los Estados que no firmaron primitiva
mente la declaración de las Naciones Unidas o
que no participaron en la Conferencia de San
Francisco. El Artículo 4 de la Carta expresa la
decisión de la Conferencia de San Francisco a
este respecto y establece de un modo sucinto
los requisitos para la admisión. Si un Estadoes
amante de la paz; si acepta las obligaciones con
tenidas en la Carta; si a juicio de la Organiza
ción está capacitado para cumpiir las obligacio
nes de la Carta y se halla dispuesto a hacerlo,
estará en condiciones de ser Miembro de las
Naciones Unidas. Corresponde alConsejo de Se
guridad recomendar a la Asamblea General a
los Estados debidamente calüicados parasuad
misión en la Organización. Opinamos que esto
el> bien concreto y bien claro. En opinión de mi
Gobierno, las Naciones Unidas no pueden fun
cionar con el máximo de f!~m:·zay eficacia a me
nos que todo Estado debidamente calificado sea
admitido como Miembro de la Organización con
la menor dilación posible. Esto debe hacerse,
como digo, lo más rápidamente posible.

Muchos de ustedes recordarán que, apoyándose
en esta premisa, mi Gobierno en conjunción con
los de la URSS y el Reino Unido, se comprome
tió en la Conferencia de Berlín, celebrada en el
vera'110 de 1945, a apoyar las soHcitudes de ad
misi6n en las Naciones Unidas de aquellos Es
tados que hubieran permanecido neutrales du
rante la guerra y que cumplieran los requisi
tos establecidos por la Carta. Los tres Gobier
nos declararon expresamente que no apoyarían
ninguna solicitud presentada por el actual Go
bierno español. Se convino así mismo que, una
vez concluidos los tratados de paz con los go
hiernos democ?áticos reconocidos en Italia,
Bulgaria, Finlandia, Hungría y Rumania los tres
gobiernos podrían apoyar las solicitudes de di
chos Estados p!'..ra su admisión en las Naciones
Unidas. .

Por supuesto esta declaración no agota de
ningún modo la lista de Estados cuyas solicitu-

La razón que nos ha llevado a adoptar esta ac
titud es simplemente que creemos que todo el
Capítulo X. tal como está redactado, contiene
artículos sobre cuestiones que trascienden del
procedimien~o interno del Consejo de Seguri
dad. Creemos que éste debe consultar con los
órganos interesados antes de adopta.r un regla
mento que podría afectar el funcionamiento de
los ml.$mos. Se trata.de unapropuestamuy sim
ple. No vemos que la misma pueda perjudicar
la consideraqión de ninguna solicitud de posibles
candidatos. Novemos que con ella se aplace nin
guna decisión. PeILtSamoS que. es una sugestión
completamente práctica y realizable, que va en
bien de los mejores intereses de las :N"aciones
Unidas y que conduciría a una más lograda y
fructilera cooperación entre sus dos órganos
principales, la Asambiea General y el Consejo
de Seguridad.

Desde este punto de vista, simplemente, pido
la más atenta consideración para nuestro pro
yectode resolución. Ustedes pueden abandonar
los artículos propuestos, o mantenerlos, pero
antes de. aprobar disposiciones que afectarían
el funcionamiento de otro órgano, debe darse al
mismo, la oportunidad de expresar su opini6n.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidso de América)
(traducido del· inglés): Consideroque elprocedi
miento más lógico en este momento es que el
Consejo apruebe sin más debate los artículosde
que se trata, tal como están redactados, los
cuales,· en fin de cuentas, han sido aprobados ya
por una mayoría de 10 votos en el Comité de
Expt...:.1:Os. Si la Asamblea: cuando se reúna; no
está satisfecha con este reglamento y por cual
quier motivo considera neceSaria una revisión
del miBmo por las razones expuestas por el re
presentante de Australia, el Consejo podráexa
minar de nuevo el asunto y hacer cualquier en
mie..lllh qJ1e juzgue convaniente. Sugiero que vo
tl?-mos y I:'roeigamos la labor emprendida.
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El PRESJ1)ENTE (traducido del francés): Co
mI) nadie SQlicita la pa.labra procederemos a la
votación.

Ante· todo someto a votación el proyecto de
resolución prt.'lsentado por el representante de
A~stralia, concebido en los siguientes términos:

"~l Consejo de Seguridad decide

"Aplazar.el examen del capítulo X del proyec..
to de reglamentoje

"Invitar al Presidente del Consejo de Beguri
dad a.quediscuta con ei Presidente de la Asam
blea Genel'alla mejor forma de efectuar consul
tas entre los representantes autorizados de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad
con el fin de aprobar. por parte de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad, a comien
zos de septiembre de 1946, el reglamento ade
cuado para .cada órgano respecto de la admisión
de nuevos Miembrc)s."

p'or 10 votos contra l,quedarechazadoelpro
lecto deresoluci6n.

P()r la votos contra 1, queda aprobado el ca-
p1'tul,o X.· . • ..

El PRESIDENTE (tradücido del francés): En
nombre del Consejo deseo expresar al Sr. Saba
nuestl"oagradecdmiento pOI' la autoridad, com
petenciay habilidad con que ha presidido.elCo-
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des merecerán consideración y apoyo. En opi
nión de mJ Gobierno lo que ahora se requiere,
además de los artículos que acabamos de apro
bar, es una resolución que espe~ifique aún más
el procedimiento que el ConBejo de Seguridad
se propone seguir en la consideración de las
solicitudes de admisión en las Naciones Unidas
que ya han sido recibidas o que se recibirán
hasta agosto de este año. Dicha resolución es
indispensable a fin de evitar incertidumbres y
dificultades innecesarias a los posibles candi
datos.

En Consecuencia, he aometido el proyecto de
resolución que cada uno de Uds. tiene. ante sí
y a fin de qQ.e podamos considerar sus térmi
nos desearía leerlo ahora.

"El Consejo de Segux;.idad,

I9Teniendo en cuenta que, comorme al Artículo
4 de la Carta, podrán ser Miembros de las Na
ciones Unidas todos los demás Estados aman
tes de la paz que acepten las obligaciones con
signadas en esta Carta y que, a juicio de la Or
ganización, estén capacitados para cumplir di
chas obligaciones y se hallendispuestos a hacer
lo;

"Teniendo en cuenta'que laAsambleaGeneral,
a la que incumbe admitir como Miembro a los
Estados que lo soliciten, a recomendación del
Consejo de Seguridad. celebrará la segundapar
te de su primer período de sesiones el 3 de sep
tiembre de 1946.

"Decide

"l. Que las solicitudesde admisiónque reciba,
o pueda recibir, el SecretarinGeneral sean exa
mil:'.ada~ por el Consejo de seguridad en una se
sión o sesiones que se celebrarán en agosto de
1946 con ese fin; y

"2. Que las solicitudes de admisión que reciba
el Secretario General para el 15dejuliode 1946
a más tardar, sean referidas a una comisión
compuesta por un representante .de cada uno
de los Estados miembros del Consejo para que
las estudie y rinda un informe al Consejo de
Seguridad a más tardar ello. de agosto de
1946."

Advertirán que este proyecto de resolución
lr.1arda. absoluta coherencia con los artículos
relativos al procedimiento a seguir con las So
licitudes de admisi6n que acabamos de aprobar.
Destinado a aplicarse en forma permanente, el
reglamento es flexible y deja al Consejo conside
rable amplitud para·determinar cómo resolverá
cada solicitud individual.

En virtud de este reglamento las solicitudes
pueden o no ser referidas a una comisión y és
ta puede estudiarlas por separado o Simultánea
mente e informar sobre las mismas en diversos
momentos.

Sin embargo, el proyecto de resolución que
acabo de proponer establece de maneraconcre
ta el procedimiento del Consejo para todas las
solicitudes de admisi6n que han sido recibidas
o sean recibidas para el 15 de julio de este año.
Como advertirán, esta resolución dispone que
tales solicitudes sean referidas a la comisión
prevista en el reglamento, que la misma rinda
un informe entre el'15 de julio y ello de agos
to y que el Consejo las cousidere durante el mes
de agoste.
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Por lo tanto, y para resolver el problema in
mediato, la resoluci(>'l no hace otra cosa que
completar el reglameil~o en· dos puntos sobre
los cuales nos parece que sus artículos guardan
silencio. Durante este períooo inicial. en que
hay raz6n para creer que se presentaránvarias
solicitudes, creemos que debe prestarse lama
yor atención a todas ellas y que, por 10 tanto, to
das ellas deben referirse a la comisión previs
ta en el reglamento, en la cual cada miembro
del Consejo estará. ;represeDtado. Creemos tam
bién que la comisión debe rendir al Consejo de
Seguridad un informe sobre las solicitudes a más
tardar, como indico en mi proyecto de resolu
ción, ello de agosto, de modo que el Consejo
tenga ante sí todas las solicitudes pendientespa
ra considerarlas simultáneamente, a fin de ha
cer ordenadamente las recomendaciones que
desea laAs-ambleatanpronto como ésta se reúna.

Creemos que en este momento y de acuerdo
con el procedimiento establecido en este pro
yecto de resolución, los Estados Unidos harán
todo lo posible por participar en las tareas co
mo miembro del ConsejodeSeguridadyporaae
gurar que se preste la mayor atención a las so
licitudes que sean presentadas antes del plazo
citado.

Hasta ahora se ha recibido una solicitud, la
de Albania, la cual, conforme al proyectode re
solución, será considerada po:r la Comisión.
Pienso que tenemos derecho a suponer y espe
rar que otros Estados se encuentren pronto en
condiciones de presentar sus solicitudes y que el
Consejo podrá recomendar laadl'ilisión de varios
Estados. como miembros de laB Naciones Unidas,
al iniciarse la segunda parte del primer perío
do de sesiones de la Asamblea que se reunirá
en septiembre.

Confío que el Consejo haga suyo el proyect.o de
resolución que he presentado, ya que considero
que facilitará en forma importante nuestra ta
rea.

Sr. GROMYlm (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (tradUCido de la versión inglesa
del texto ruso); Quisiera formülar una pregunta
al Sr. stettinius. Deseo pedirle que me explique
el propósito y sentido de este proyecto de reso
lución en relación con el artículo que acaba de
aprobar el Consejo de Seguridad acerca de la
admisión de nuevos miembros a las Naciones
Unidas.

Sr. STETTINlUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): En mis observaciones
preliminares, antes de presentar el proyectode
resolución, he intentado explicar su propósito.
Considero que las razones expuestas sonvalede
ras. Sin embargo,deseoquequedeabsolutamen
te en claroqueno creemos que esteproyecto de
resolución represente ninguna. desviación del
procedimiento establecido en el capítulo X del
reglamento que acaba de aprobar el Consejo.
Como el reglamento está destinado a permane
cer en vigor por un período indefipido en todos
nuestros debates le hemos concedidodeliberada
mente una gran flextbilidad. Esto se ha tenido
muy en cuenta. El reglamento no sefiala en de
talle ni'llgÚn método determinado parael examen
de las solicitudes de ~dmisión.

Como recordarán, el artículo 56 establece que,
salvo acuerdo en contrario del ConsejodeSegu
ridad, el Presidente referirá la solicitud de que
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se trate a una comisión. El mismo artículo deja
a la Comisión en libertad de presentar su infor
me sobre las distintas solicitudes, separada o
conjuntamente, según lo considere adecuado,
siempre que dicho informe se presente por lo
menos 35 días antes de la apertura del Deríodo
de sesiones de la Asamblea. Sinembargo, noso
tros creemos que para que pueda realizarse un
estudio profundo y ordenado, es importante que
al principio dichas solicitudes sean referidas a
una comisión y que todas ellas se consideren
simultáneamente. De aquí el texto de la resolu
ción presentad::...

Nos parece imposible prever los métodos que
el Consejo empleará en años venideros. Corres
ponderá al Consejo decidirlo y dependerá de las
circunstancias que variarán de un año a otro;
pero he hecho una sugestión concreta aplicable
al verano de 1946, que espero sea aprobada por
'11 Consejo.

Sr. LANGE (Polonia) (traducidodelinglés): No
tengo ninguna objeciónfundamental que formular
al proyecto de resoluciónpropuesto por el repre
sentante de los Estados Unidos de América. Por
lo que puedo ver, equivale a convocar enel mes
de agosto, a Ltua reunión especial para considerar
toqas las solicitudes de admisión.

Sin embargo, hay un punto sobre el cual no me
siento del todo satisfecho. El Consejo tiene ya
en su poder una solicitud de admisión: la de la
República Popular d( \lbania. En la 18a. sesión
delr,ouseja de Seguridad en Londres se decidió
aprobar una moción del Sr. Stettinius, en el sen
tido de que se mantendría este punto en el orden
del día, pero se aplazaría su decisión, en espe
ra de un estudio más profundo, hasta que el Con
sejo de Seguridad se' reuniese en su sede provi
sionalY. ¿Implica esto que no hay una fecha pre
cisa para el debate sobre esta cuestión? En mi
opini6n, parece darse por supuesto que la mis
ma se realizará a la mayor brevedad posible.

Ahora bien, como Uds. saben, la solicitud de
Albania fué apoyada en Londres por la delega
ción de Polonia, basándose en dos razones. En
primer lugar, por la estimación que nos me
recían los valientes esfuerzos de los guerrille
ros albaneses en su lucha contra el fascismo, y
en segundo lugar, porque la solicitud de admi
sión de Albania había sido presentada por Yu
goeslavia, nación con la que el pueblo polaco es
tá vinculado por estrechos vínculos de amistad
y por múltiples lazos de afinidad étnica. pior
consiguiente, nos sentimos responsables de la
solicitud de admisión de Albania.

El proyecto de resolución del representante
de los Estados Unidos de América supondría un
aplazamiento del examen de la solicitud de Al
bania hasta agosto. Sólo quiero estar seguro de
que ello responde únicamente al deseodefacili
tar el procedimiento y que no se trata de un in
tento, por así decir, de aplazar la decisión so
bre la solicitud de Albania. Con esta reserva,
estoy dispuesto a apoyar el proyecto de resolu
ción presentado por el Sr. Stettinius.

Sr. GROMYKO (Unión de RepúbUcas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso); Acabamos de aprobar en esta
sesión los artículos 55,56 Y57 de nuestro regla-

Ji Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Primer
Año. Primera Serie. Suplemento No. l. pág. 268.

mento.§!, que se refieren al examen de las soli
citudes de admisión. Hemos reconocido que el
procedimiento recomendado por el Comité de
Expertos está en armonía con el espíritu de las
disposiciones de la Carta de las Naciones Uni
das y por eno lo hemos aprobado. El proyecto
de resolución del representante de Estados Uni
dos no agrega nada nuevo al método ni a los fun
damentos del reglamento. El Sr. Stettinius ha di
cho que su resolución no contradice el reglamen
to establecido. Me parece que las expresiones
de que el proyecto de resolución "no contradice
el reglamento q\le se ha aprobado" ni represen
ta "ninguna desviación del procedimiento esta
blecido en el capítulo X" , no encajan bien en es
te caso particular.

El hecho es que el proyecto de resolución re
pite lo dispuesto en el reglamento ya aprobado y,
por ello, resulta innecesario. El representante
de los Estados Unidos parece pensar que con
vendría transmitir a la prensa un anuncio ade
cuado, confirmado por el Consejo de Seguridad,
a fin de poner así en conocimiento de ciertos
países el hecho de que pueden solicitar su admi
sión en las Naciones Unidas. Pero, en primer lu
gar, esto lo saben todos por la Carta; y en segun
do lugar, ello se desprende del reglamento que
hemos aprobado hoy. Por tanto, por lo que hace
a este propósito, el mismo puede lograrse fácil
mente si el Secretario General da a laprensa el
te-:rto c(\~pleto del reglamento que hzmcB apro
bade., ~- aun Bin eso, repito, es completamente
obvio que todo Estade amante de lapaz o que es
tá dispuesto a cumplir las obligaciones de la Car
ta de las Naciones Unidas, sabe que tiene el dr.:!
recho y la posibilidad de solicitar su admisión.
En virtud de esto, no veo necesidad alguna de
aprobar este proyecto de resolución, no porque
no se ajuste al reglamento que hemos aprobado,
sino por ser superflua precisamente en vista de
la aprobación de dicho reglamento.

En efecto el artículo 56 dice:
"El Secretario General pondrá inmediatamente

la solicitud de admisión en conocimiento de los
representantes en el Consejo de Seguridad. Sal
vo acuerdo en contrario del Consejo de Seguri
dad, el Presidente referirá la solicitud a una
comisión del Consejo de Seguridad en la cual es
tará toda solicitud de admisión que le sea refe
rida y presentará al Consejo sus conclusiones
al respecto, por lo menos 35 días antes de la
apertura de un período ordinario de sesiones de
la Asamblea General, o si se convoca a un pe
ríodo extraordinario de sesiones $le la Asamblea
Gen~ral, por lo menos 14 días antes de la aper
tura de este período de sesiones."

La Comisión debe pues presentar sus conclu
siones por lo menos 35 días antes de la apertu
ra de un período ordinario de sesiones de la
Asamblea General; es decir a comienzos de a
gosto, fecha que el Sr. Stettinius ha tenido en
cuenta. Este artículo no dice que una solicitud
presentada o que pueda ser presentada deba ser
considel'ada, por ejemplo, antes del 15 de julio.
De este modo, el propósito del Sr. Stettinius. se
logra mediante los artículos del reglamento ya
aprobados. Por todo ello, me parece que no hay
necesidad alguna de aprobar tal proyecto de re
solución, por la sencilla razón de que su conte
nido y significado coinciden con los artículos
correspondientes del reglamento.

~ Estos artículos fueron luego numerados 58. 59 Y60.

,l. l._

1
e
t
e
n

q

(
q
e

132



:>li
~ el

de
las
rni
!cto
rni
un
di
en
nes
'ice
en
ta-
~s-

re
)y,
nte
m
le
ad,
tos
li
lu
m
lue
Lce
H
el

'0-

lte
's
.r
:fd

ln.
de
ue
lo,
de

Lte
os
.1
'i
na
s-

es
la
:le

'-

1-

1

la
1-

m
Id

1-

1-

18

',.

Deseo que se interprete correctamente mi ob
servación. Considero que la aprobación de tal
proyecto de resolución sería inútil e innecesa
ria por las razones que ya he manifestado. Pe
ro si los miembros del Consejo de Seguridad
consideran que a veces deben aprobarse reso
luciones inútiles e innecesarias, en este caso
particular, estoy dispuesto a no oponer ninguna
objeción.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Esta mañana, al aprobar ciertos artículos
del reglamento, el Consejo de Seguridad asumió
la principal responsabilidad en la admisión de
nuevos miembros y en virtudde este proyecto de
resolución se dispone ahora a ejercerla.

Como miembros de este Consejo respetaremos
siempre la decisión de la mayoría y en la me
dida que este proyecto de resolución está de
acuerdo con el reglamento que ha sido aproba
do y que respetaremos hasta que sea oportuna
mente enmendado, no tenemos ninguna objeción
que oponer a la resolución. 0, más bien, nos
creemos colocados en una posición en la que nos
es imposible formular objeciones.

Pero surge una duda /Jon respecto al cuarto
pá.rrafo. Me parece'que dicho párrafo intrc.~uce

un nuevo elemF.mto. En efecto, agrega algo a la
decisión contenida en el reglamento al decir que
el Consejo de Seguridad no solamente tiene de
recho a considerar las solicjtudes de admisión
sin consultar previamente a ningún otro órgano,
sino también a fijar un plazo para la presenta
ción de tales solicitudes, y por ende, a rechazar
la consideración de las que se reciban con pos
terioridad a dicho plazo.

Me pregunto si ésta es realmente la intención
de este Consejo. ¿Qué ocurriría, en efecto, con
cualquier solicitud de admisión que se recibie
se a fines de agosto? ¿Se negaría el Consejo de
Seguridad a ejercer la responsabilidad principal
que ha asumido? ¿Insistiría en que esas solicitu
des deben esperar hasta una fecha remota?

Planteo esta cuestión simplemente porque en el
proyecto de resolución figura una fecha fija como
último plazo para la presentación de las solici
tudes, es decir el 15 de julio, y ello nos parece
una novedad, algo no previsto en el reglamento
recién aprobado.

Sr. LANGE (Polonia) (traduCido del inglés):
Considero que el representante de Australia ha
formulado un argumento de peso. El tercer pá
rrafo del proyecto de resolución se refiere so
lamente a una cuestión de procedimiento; pero,
en cambio, el cuarto párrafo podría, tal vez, in
terpretarse en el sentido de que fija un plazo y
ello, por supuesto, queda fuera de las atribucio
nes del Consejo y viola las disposiciones de la
Carta. Pienso que debemos poner bien en claro
que no es esa nuestra intención.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos deAmérica)
(traducido del inglés): Tengo la imprensión de
que, evidentemente, hay un error de interpreta
ción. En modo alguno me he propuesto con mi

proyecto de resolución crear una situación como
la mencionada por el Sr. Hasluck. Por supues
to, el Consejo tendrá que ocuparse de un caso
semejante según su criterio y de acuerdo con el
reglamento aprobado.

Me permito señalar a la atención del Conse
jo el artículo 57, que hemos aprobado esta ma
ñana y a cuyo tenor:

"El Consejo de Seguridad decidirá si, asujui
cio, el Estado solicitante es un Estado amante
de la paz, si está capacitado para cumplir las
obligaciones consignadas en la Carta ydispues
to a hacerlo, y si el Consejo debe, en consecuen
cia, recomendar la admisión del Estado solici
tante en las 1-ad.ciones Unidas.

"Con el fin de asegurar el examen de su re
comendación por la Asamblea General, en el si
guiente período de sesiones que celebre laAsam
blea después de recibida la solicitud, el Conse
jo de Seguridad presentará su recomendación,
cuando menos, 25 días antes dela apertura de un
período ordinario de sesiones de la Asamblea
General, o por lo menos cuatro días antes de la
apertura de un período extraordinario de sesio
nes."

Este es el motivo por el cual se fija en mi
proyecto de resolución un plazo. El artículo 57
termina diciendo:

"En circunstancias especiales, el Consejo de
Seguridad puede decidir presentar una recomen
dación a la Asamblea General respecto de una
solicitud de admisión, con posterioridad a la
expiración de los plazos fijados en el párrafo
anterior."

Por tanto, he de subrayar el hecho de que la si
tuación que preocupa alosSres.HasluckyLange
está ya prevista en el artículo 57 que acabamos
de aprobar.

Sr. LANGE (Polonia) (traducidodelinglés): En
vista de que la explicacióndadapor el represen
tante de los E stados Unidos constará en el acta
de la reunión, con ella se evitará cualquier i~

terpretación errónea.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Como el sentido de la resolución es el qUE}
ha explicado el Sr. Stettinius, creo que quedaría
más claramente expresado si las palabras "a
más tardar" fueran reemplazadas por la pala
bra "antes". En consecuencia el proyecto dere
solución diría: "solicitudes de admisión recibi
das por el Secretario General antes del 15 de
julio de 1946". De esta manera quedaría com
pletamellte claro que no se está levantando una .
barrera. .

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos deAmé~t.la)

(traducido del inglés): Dicha enmienda es per
fectamente aceptable.

Queda aprobado por unanimidad el proyectode
resolución, tal como ha sido enmendado.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas
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